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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y- Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
Circular núm. 188.

El E$cmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 50 de 
Marzo último, me dice lo que sigue:

Apesar de las prevenciones hechas en 
la Real orden circular de 29 de Enero de 
1857, reproducida con fecha 18 de Ju
lio del mismo año, no todos los Gober
nadores remiten á este Ministerio los 
espedientes de reclamación sobre quintas 
en los términos y con las formalidades 
que exigen los articulos 156 y 137 de la 
ley vigente de reemplazos: En su con
secuencia la Reina (q. D. g.) deseosa de 
evitar inda causa de retardo en los tra
mites y resolución de estos asuntos ha 
tenido á bien disponer: 1.° Que se reen
cargue á V. S. el cumplimiento exacto 
de la citada Real orden de 29 de Enero 
de 1857: 2.° Que no eleve V. S. á este 
Ministerio ningún recurso, reclamación ó 
instancia sobre quintas, sino cuando pro
ceda hacerlo así según la ley y la Real 
orden citadas y despues que el espe
diente se halle instruido en debida forma: 
5.° Que á este fin siempre que deba 

-darse curso á espedientes de esta natu
raleza, los remita V. S. precedidos de 
una Carpeta é índice que se redactarán 
al tenor de lo que indica el modelo ad
junto: 4.” Que cuide V. S. al mismo 
tiempo de que estos espedientes se ins
truyan y eleven al Ministerio de mi car
go dentro del mes de término señalado 
en "el art. 137 de dicha ley: Y por úl
timo que exija V. S. á las corporaciones 
y funcionarios dependientes de ese go
bierno de provincia la responsabilidad 

que corresponda por las faltas que pue
dan cometer en la ejecución de estas 
disposiciones; así como este Ministerio la 
exijirá de V. S. en su caso. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la del Consejo y Ayuntamientos de 
esa provincia y demás efectos consiguien
tes.Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1860.—Posada 
Herrera.

Cuya soberana disposición he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia, encargándoles que al remitir 
á este Gobierno los documentos de que 
trata la preinserta Real orden, lo veri
fiquen can toda precisión cuando ocurra 
algún caso de alzada sobre este asunto, 
acompañando por separado el infor
me del Ayuntamiento, copias de los 
acuerdos que se adopten y las pruebas 
que hayan tenido presente para dictarlos. 
Burgos 11 de Abril de 1860.—El G.~ 
Francisco de Otazu.

Don José Zabala y Aguilar, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Salda- 
ña y su partido etc.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos.
Participo: Que en la causa que en este 

Juzgado se está instruyendo, á conse
cuencia de haberse presentado en la ma
ñana del cinco del actual, en el pueblo 
de Soto-bañado, ocho hombres armados, 
capitaneados por D. Epifáneo Carrion, 
conocido por Villoldo y un hijo de éste 
en abierta rebelión contra S. M. la Reina 
y aclamando á Cárlos VI; por auto de 
este, dia he mandado reducir á prisión á 
Bonifacio García y Esteban Martín, ve
cinos de Villavermudo, Antonio San Mi- 
llan (a) Moreno y Benito Perez su so
brino, vecinos de Prádanos, Juan Salva
dor, de Soto-bañado y un tal Penagos, 
que residía en Espinosa de Villagonzalo, 
como de sesenta años de edad éste, bi
gote cano, voz tartamuda; vestía capu
chón azul, levita uniforme con botones 
dorados y los demás á estilo del país; y 
exhortan á V. S. como lo hago en nom
bre de S. M. la Reina, para que por 
medio de los dependientes de su autori
dad, se sirva disponer la captura de di
chos sugetos, rogándole que de rarifi
carse esta, se les remita á este Juzgado 
con el competente resguardo y con cuan

tos efectos fueren habidos. Pues en man
darlo así hacer V. S. administrará la recta 
justicia que acostumbra. Saldaña doce 
de Abril de mil ochocientos sesenta.— 
José Zabala y Aguilar.—Por mandado 
de Su Señoría, José Victoriano Diez.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, encar
gando á los Alcaldes de la misma, des
tacamentos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, averigüen 
el paradero de los sugetos que en el an
terior exhorto se citan, y caso de ser 
habidos se conduzcan con toda seguridad 
á disposición del Juzgado de Saldaña. 
Burgos 16 de Abril do 1860,—Fran
cisco de Otazu.

El Licenciado D. Pedro Cárlos Loysele, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido.

Al Sr.Gobernadorcivilde esta provincia 
de Burgos participo: Que en este Juz
gado y testimonio del Escribano que re
frenda, se instruye causa criminal de 
oficio contra Benito Perez y Antonio San 
Millan (á) Moreno, vecinos de Prádanos 
de la Ogeda, Bonifacio Garcia, que lo es 
de Villabermudo, el primero del mismo 
pueblo, llamado Eslévan Juan, cuyo ape
llido se ignora, "vecino de Sotobañado. 
Otro conocido por Nieto, vecino de No
gales y otro llamado Penagos, vecino de 
Aguilar del Campeo, y D. Epifanio Car
rion (á) Chirin, vecino de Fromista, so
bre haberse presentado á las dos de la 
madrugada del dia siete del actual en el 
pueblo de Rezmondo donde permanecie
ron hasta las siete de la tarde del mismo 
dia, acompañándoles un hijo del D. Epi
fanio, los ocho montados en caballos y el 
otro de á pié, proclamando á Cárlos sesto, 
en cuya causa he mandado en auto de 
este dia entre otras cosas, se dirija á V. S. 
el correspondiente exhorto para que se 
sirva dar las órdenes oportunas á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
y demas dependientes de seguridad pú
blica, á fin de que procedan á la rasca y 
captura de las siete primeras personas 
anteriormente expresadas, mediante á 
haber sido aprehendido el D. Epifanio y 
muerto su hijo, y caso de ser habidos, 
disponga su conducción á este Juzgado 
con las seguridades necesarias y con cuan
tos efectos se encuentren en su poder.

Y para que pueda tener efecto libro el 
presente por el cual de parte de S. M. 
exhorto y suplico á V. S. y de la mía 

* ruego, que recibido que sea se digne or
denar su cumplimiento. Dado en Villa
diego á doce de Abril de mil ochocientos 

sesenta.—Pedro Cárlos Loysele.—Por 
mandado de su Señoría, Guillermo Rico.

1 Don Francisco de la Pezuela, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
partido de Burgos.
Por el presente cito, llamo v emplazo 

á D. Angel Villalain, natural de Víllato- 
ro y vecino de osla Capital yD‘. Santiago 
Lirio, natural y vecino que parece ser de 
Roa, para que" en el término de nueve 
dias se presenten en esta cárcel Nacio
nal á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal que 
instruyo por conspiración en sentido car
lista, á finde administrarles justicia; ba
jo apercibimiento, que de no presentarse 
se seguirá la causa en rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y para 
que llegue á su noticia y .no aleguen ig
norancia, se pone este que firmo en Bur- 

j gos á catorce de Abril de mil ochocientos 
sesenta.—Francisco de la Pezuela.—Por 
su mandada, Plácido López de Hiturralde.

^Gaceta número 50.)
.CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola, Reina de las Espaflas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Murcia, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende cu grado de apelación en
tre partes, de la una Don Blas Requena, 
vecino de la ciudad de Cartajena, y en 
su nombre el Licenciado Don Angel Ba
rréela, apelante; y de la otra mi Fiscal, 
en representación de la Administración 
general del Estado, apelada, sobre que 
se revoque ó confirme la sentencia 
del Consejo provincial de Murcia, que 
declaró subsistente el decreto de Caduci
dad de la concesión de la mina Deposi
taría-.

Visto:
Visto el expediente incoado en 9 de. 

Enero de 1841,en virtud de solicitud de 
registro de una pertenencia de mineral 
plomizo en el collado de Forman, diputa
ción del Garbanzal, término de Cartajena. 
presentada por D. Juan José de Vila, co
mo apoderado de Don Blas Requena, y 
denominada Depositaría, dentro de los 
límites que demarcó en dicho escrito; en 
cuyo expediente, sustanciado por sus de- 
bidos tramites, recayó Real orden en 16 



de Febrero de 1854 acordando la conce
sión de dicha mina al registrador, quien 
notificado administrativamente manifestó 
quedar obligado á cumplir las condicio
nes generales de la ley y reglamento, 
únicas que se le imponían, y á consignar 
en la Depositaría de provincia los 120 
rs. por derechos para expedírsele el ti
tulo de propiedad, cuya consignación no 
luvo efecto hasta 13 de Febrero de 1857:

Que un año antes, ó sea en 14 de Fe
brero de 1856, Don Gaspar Valeriola, en 
nombre de Don Fernando Mora, residen
te en las Herrerías, denunció la citada 
mina en concepto de hallarse abandona
da por más tiempo del permitido por la 
ley; y visto el reconocimiento preliminar, 
en que el Ingenierio’del distrito expuso que 
el Estado del vaciadero- y las muchas 
plantas que habían nacido, vegetado y 
muerto al rededor- del pozo que consti
tuía las labores de la pertenencia demos
traban que hacia más de año y medio 
por lo ménos que se hallaban suspendi
das sus labores, el Gobernador civil de 
la provincia declaró en 13 de Octubre 
del mismo año la caducidad de la eonce- 
sionjbecha á favor de Requena, no obstante 
haber este deducido oposición al denuncio:

Vistas las actuaciones de la primera 
instancia, seguida ante el Consejo pro
vincial de Murcia entre el concesionario 
Requena y la Administración, pretendien
do el primero que se dejase sin efecto el 
decreto de caducidad, declarando que 
dicha pertenencia no había podido ser de- 
nunciable. y amparándole por consiguien
te en sus derechos de propiedad; y la se
gunda que se confirmase el citado decreto:

Vistas las pruebas, tanto testificales 
como documentales, suministradas por 
las partes:

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial en l.° de Octubre de 
1857, por la cual se absolvió á la Ad
ministración de la demanda:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el demandante, y el auto de 
9 del propio mes admitiéndole en ámbos 
efectos:

Visto el escrito en que el Licenciado 
D. Angel Barroeta, mejorando dicho re
curso á nombre de su representado, pide 
que se revoque la sentencia del Consejo 
provincial, y declare que le toca y per
tenece la mina Depositaría con arreglo á 
la concesión que de ella se le hizo en 16 
de Febrero de 1854:

Visto el de contestación de mi Fiscal, 
en el que manifiesta que apesar de la 
justicia en el fondo de la decisión de la 
sentencia apelada, no se cree en el caso 
de pedir su confirmación teniendo en 
cuenta la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1855, confirmada por Ja jurispru
dencia contencioso-administrativa:

Vista la instancia que el apoderado de 
D. Blas Requena elevó al Ministerio de 
Fomento en 20 de Febrero de 1858 re
firiéndolos antecedentes de este asunto, 
v exponiendo que habiendo hecho el de
pósito prevenido para la expedición del 
titulo de propiedad se hallaba con la no
vedad de que, por no haber remitido el 
Gobernador civil la Real orden de con
cesión diligenciada, ni la carta de pago 

al citado Ministerio, había este declarado 
la nulidad del expediente con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 15 de 
Enero de 1857, y pedia se dejase sin 
efecto dicha declaración y mandase ex
pedirle el correspondiente título de pro
piedad:

Visto el informe pedido al Gobernador 
civil de la provincia, quien lo evacuó en 
23 de Marzo manifestando que no paga
dos por Requena los derechos del titulo 
hasta 13 de Febrero de 1857, al pre
sentar en la Secretaria de aquel Gobier
no la carta de pago estaba ya sustancia
do el expediente de denuncio promovido 
por D. Fernando Mora en 14 de Febrero 
de 1856, y declarada la caducidad de la 
misma, por cuyo motivo no se había re
mitido al Ministerio la referida carta de 
pago, y esto habia dado motivo á la nu
lidad del expediente de concesión:

Vista la Real orden de 19 de Abril de 
1858, comunicada por dicho Ministerio 
al Consejo de Estado, por la que, en 
atención á hallarse en él en grado de 
apelación de Ja sentencia del Consejo 
provincial el pleito sobre caducidad por 
abandono de la mina Depositaría, se le 
remitió el expediente de registro de esta 
mina, á fin de que teniéndolo presente en 

. el indicado pleito informase despues lo 
que se le ofreciese y pareciera:

Vista la ley de minería de 11 de Abril 
de 1849, y el reglamento del mismo ra
mo de 31 de Julio siguiente:

Vista la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1855:

Considerando que el término de cua
tro meses consecutivos, ü ocho interrum
pidos en el trascurso de un año, que se
ñala el art, 24 de la referida ley de 11 
de Abril de 1849 para que se pierda por 
el abandono de trabajos el derecho á una 
mina y sea denunciable, solo pueden em
pezar á correr desde su concesión, y pol
lo tanto desde la expedición del título de 
propiedad, por consecuencia de lo pre- 
venidoen la Real órden de 11 de Diciem
bre de 1855:

Considerando que á D. Blas Requena 
no se le ha expedido el titulo de propie
dad de la mina Depositaría, y por lo tan
to, ni es denunciable la misma ni puede 
declararse su caducidad:

Considerando, por lodo, que cualquie
ra motivo que pudiera haber existido pa
ra que perdiera Don Blas Requena sus 
derechos á la mina, nunca procedería en 
el presente caso la acción intentada;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D, Facundo Infante, D. An
tonio González, D. Andrés García Cam
ila, el Conde de Clonard, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco lames Hevia, D. Jo
sé Caveda, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Olafleta, D. An- 

! Ionio Escudero, D. Diego López Balles
teros, I). Pedro Gómez de la Serna, el 
Conde de Torre-Marin,D. Manuel de Gui
llames y D. Manuel Moreno López,

Vengo en revocar la sentencia pronun
ciada en estos autos por el Consejo pro
vincial de Murcia en dejar sin efecto el 

decreto del Gobernador de la misma pro
vincia de 13 de Octubre de 1859, y en 
declarar improcedente el denuncio de la 
mina Depositaría.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada He
rrera.»

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 51 de Enero de 1860.—Juan 
Sunyé.

Administración principal 
de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.
Esta Administración advierte que mu

chos señores Alcaldes no han dado parte 
á la propia Dependencia de los días en 
que tuvo efecto la publicación en sus res
pectivos distritos municipales de la órden 
circular de 24 de Marzo último, inserta 
en los Boletines oficiales números 56, 57 
y 58, referente á la próroga de 4 meses 
concedida por el Gobierno de S. M. para 
la loma de razón en el Registro de Hi
potecas con relevación de multas de to
dos los documentos que carecen de dicha 
formalidad, y como la Administración no 
puede dispensarles la falta de dichos par
tes, conforme á lo prevenido en la men
cionada circular, considera conveniente 
recordar á los morosos este servicio, ad
virtiéndoles, que si en el improrogable 
término de ocho dias dejan de remitir á. 
esta oficina, oficios espresivos que acre
diten el cumplimiento de haber llenado 
la formalidad de publicar la expresada 
órden, sufrirán las consecuencias de un 
comisianado de apremio con las dietas de 
doce reales diarios, hasta obtener dicho 
dato oficial de todas aquellas autoridades 
locales que hayan manifestado indiferen
cia á los preceptos de la citada órden.

Burgos 13 de Abril de 1860,—P. A. 
—Manuel González Granda.

Anuncios Oficiales.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el día 18 de Mayo próximo ve
nidero y hora de once á doce de su ma
ñana, tres mil quinientas arrobas de leña 
para reducirlas á carbón, que se calculan 
ha de producir la poda de los árboles 
existentes en el cuartel núm. 10.° del 
monte titulado Encinar, propio del pue
blo de Mecerreyes, dentro de los límites 
designados con la marca Real por el Pé- 
rito agrónomo del distrito, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Ayunta
miento del mencionado pueblo, por Real 
órden de 5 de Marzo del año actual; y 

se advierte, que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de mil qui
nientos setenta y dos reales y tres cén
timos, en que han sido tasados los refe
ridos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del pueblo de Mecerreyes, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sín
dico, ante el Secretario del Ayuntamien
to y el empleado que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia, debiendo ha
llarse de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento, el pliego de condi
ciones con quince dias de anticipación al 
designado para el remate.

Burgos 10 de Abril de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

De órden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subasta 
para el dia 18 de Mayo próximo venide
ro y hora de 11 á 12 de su mañana, 
cinco mil cargas de leña de Haya y Ro
ble de 92 Kilógramos una, para redu
cirlas á carbón, que se calcula ha de 
producir la entresaca de los cuarteles 16 
y 2.° del monte titulado Escabroso, per
teneciente al pueblo de San Martin de Losa, 
dentro de los límites designados con la 
marca Real por el périto agrónomo del 
tercer distrito, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento del ci
tado pueblo por Real órden de 28 de 
Febrero del año actual; y se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de ocho mil veinte y nueve rea
les, y veite y ocho céntimos, en que han 
sido tasados los mencionados productos.

La subasta se verificará en lás Salas 
Consistoriales de la Junta de San Martin 
de Losa, bajo la presidencia del Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el 
empleado que nombre el Ingeniero Gefe 
de la provincia, debiendo hallarse de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de dicha Junta, el pliego de con
diciones con quince dias de anticipación 
al designado para el remate. Burgos 10 
de Abril de 1860.—El Ingeniero Gefe, 
Dionisio Uncela.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 
Jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido etc.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado y por testimonio del Escribano que 
refrenda, se sigue expediente de concur
so á instancia de D. Domingo Quintano, 
de esta vecindad, en el cual, se ha acor
dado convocar nuevamente á Junta ge
neral de acreedores para el nombramien
to de Síndicos, la cual tendrá lugar en 
la Sala de este Juzgado en el dia catorce 
de Mayo próximo y hora de las diez de 
su mañana; y para conocimiento de todos 
los acreedores á los bienes del referido 
concurso, se libra el presente en Burgos 
á once de Abril de mil ochocientos se
senta.—Francisco de la Pezuela.—Por su 
mandado, Rafael Estéban y Arranz.



( Veanse los números 57 y 58 de 
este periódico.) 

CONTINUACION DEL
REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 7 DE 

ABRIL DE 1848, SOBRE CONSERVACION Y 

MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

CAPITULO in.
SECCION CUARTA.

De la prestación personal.
En este caso no debe la presta

ción por su persona, pero sí por 
las demas personas y cosas so
metidas á este servicio, que de
pendan del establecimiento de 
que sea dueño ó arrendatario.
Art. 42. El propietario que ten

ga varias residencias que habite 
alternativamente, estará sugeto 

. á la prestación en el pueblo don
de tenga la vecindad.

Si tuviere en diferentes pueblos 
un establecimiento permanente 
con criados, carruages ó anima
les de carga, de tiro ó silla, es
tará sugeto en cada pueblo á la 
prestación por lo que en él le 
pertenezca.

Si sus criados, animales y car
ruages pasan temporalmente 
con él de una residencia á otra, 
no está obligado á la prestación 
en ningún concepto, sino en el 
pueblo donde esté avecindado.

Art. 43 Se considerarán como 
criados para los efectos del artí
culo 8.° del Real decreto los que 
reciban un salario mensual ó 
anual permanente, y no los obre
ros que trabajen á jornal ó á 
destajo, ó que estén empleados 
temporalmente durante la reco
lección, sementera y otras fae
nas, ni los jefes de talleres, em
pleados y obreros de los estable
cimientos industriales, ni los pos
tillones permanentes de las para
das de postas.

Los individuos comprendidos 
en estas clases deben satisfacer la 
prestación por su propia cuenta 
en el pueblo de su domicilio ó 
del de su familia.

Art. 44. No están sujetos á la 
prestación:

1, ° Los animales destinados al 
consumo,. á la reproducción, y 
los que se poseen como objeto 
de comercio, á menos de que, 
no obstante el objeto á que están 
destinados, los emplee su dueño 
en trabajos de cualquiera especie.

2. ” Los caballos padres y ga
rañones, aun cuando estén doma
dos, "y los caballos y mulas de 

las paradas de postas, con tal de 
que no excedan del número pre- ¡ 
fijado por los reglamentos de ad- ¡ 
ministracion.

3.°  Los animales de carga y 
tiro que empleen los tragineros, 
ordinarios y arrieros en el. tras- : 
porte de géneros ó pasageros de 1 
unos, á otros puntos á no ser que 
los dediquen en alguna época del 
año á trabajos agrícolas ó de 
otra especie, en cuyo caso esta
rán obligados á la prestación los 
que se empleen en dichos tra- i 
bajos.

Art. 45. No deben conside
rarse como carruajes empleados 
en la labor, en el tráfico ó en 
servicio de la familia, sino aque
llos que el propietario posee de 
una manera permanente, con el 
ganado necesario pora poder usar
los todos á un tiempo.

Art. 46. Formados que sean 
los padrones por los alcaldes y 
repartidores, se pondrán de ma
nifiesto en las casas de ayunta
miento por espacio de un mes, 
para que todos los contribuyentes 
incluidos en ellos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes, del mismo modo que 
se practica con los repartimien
tos de las demás contribuciones.

Pasado este término, y hechas 
las alteraciones á que hayan da
do lugar las reclamaciones de los 
contribuyentes, se pasará el pa
drón al jefe político, que devol
verá á los alcaldes despues de 
aprobarlo.

Cuando los contribuyentes no 
sean atendidos en las reclamacio
nes que hicieren en sus pueblos 
respectivos, podrán ocudir al 
consejo provincial, según lo es
tablecido en el art. 8.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845.

Esto no obstante deberán sa
tisfacer su prestación del modo 
que hayan elegido, salvo el ¡reem
bolso en dinero, que se les hará 
de los fondos municipales, de la 
rebaja que obtuvieren en sus 
cuotas.

Art. 47. Luego que los jefes 
políticos hayan devuelto aproba
dos definitivamente los padrones, 
se pasará á cada vecino del pue
blo una papeleta que contenga:

l.°  El número de dias de 
trabajo que debe prestar por su 
persona y por cada uno de los 
miembros ó criados de su fa
milia.

2.°  El número de dias que 
debe por sus carros, carretas y 
demas carruajes.

5.° El que debe por los ani
males de carga, de tiro ó de silla.

4."'  El importe de todos estos 
jornales en dinero, según la ta
rifa de conversión formada en 
vista de los precios señalados á 
los jornales por el jefe político y 
consejo provincial, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 26.

Esta papeleta se arreglará al 
modelo núm. 2.

Art. 48. Los Alcaldes de los 
pueblos harán saber á los veci
nos, que á los 15 dias de recibi
da la papeleta de que habla el 
artículo anterior, la han de de
volver expresando en ella por es
crito si quieren satisfacer la pres
tación personalmente ó en dine
ro; en la inteligencia de que pa
sado el término prefijado para la 
opcion, se entiende aquella exi- 
gible en dinero.

La declaración de opcion debe 
hacerse aun cuando se haya en
tablado recurso sobre la cuota 
al consejo provincial, sin que esta 
declaración perjudique al derecho 
del recurrente.

Art. 49. Las declaraciones 
de opcion serán recibidas por el 
alcalde ó la persona que nombra
re al efecto, y despues que estu
vieren reunidas se entregarán, 
asi como los padrones, á un con 
brador nombrado por el ayunta
miento, que anotará en dicho pa
drón, al lado del nombre de ca
da contribuyente, la manera que 
ha elegido para satisfacer su pres
tación.

Art. 50. Estos cobradores, 
que deben ser los depositarios de 
fondos del común, nombrados 
con sujeción álo prevenido en el 
párrafo primero del art. 79 déla 
ley de 8 de Enero de 1845, for
marán en los 15 dias siguientes 
al del recibo de los padrones y 
papeletas un extracto de dichos 
padrones, dividido en dos partes: 
la primera, comprenderá solamen
te los vecinos ó cabezas de fami
lia, con los dias de trabajo de 
peones, animales ó carruajes que 
hayan declarado querer satisfa
cer materialmente; y la segunda, 
el importe total de cada una de 
las cuotas que .se han de cc brar 
en dinero, porque así lo haya 
declarado el contribuyente, ó 
porque en defecto de opcion y 

pasado el término sean exigibles 
en efectivo. Modelo núm. 3.

Una copia de estos extractos, 
firmada por el cobrador y el al
calde, se remitirá al jefe político 
para que tenga conocimento de 
los recursos con que cuentan los 
pueblos, y otra se entregará al 
alcalde.

Art. 51. En vista del extrac
to mencionado en el artículo an
terior, determinarán los Alcaldes 
que se reserven, tanto la canti
dad en efectivo, como las peo
nadas de cada clase, que basten 
para cubrir la cuota con que el 
pueblo se haya ofrecido á con
tribuir, ó que le haya sido im
puesta por el Consejo provincial 
para los caminos de primer ór- 
den; y el dinero y peonadas res
tantes se emplearán en los de 
segundo orden, con sujeción álo 
que se previene en el capítulo V 
de este reglamento.

Art. 52. Las cuotas que los 
contribuyentes quieran satisfacer 
en dinero, y las que sean exigi
bles del mismo modo por falta 
de opcion en el término prefija
do, se cobrarán en iguales pla
zos y épocas que las contribu
ciones directas.

El servicio que los contribu
yentes hubieren declarado querer 
satisfacer personalmente, y que 
no prestaren siendo requeridos 
para ello, será también exigible 
en dinero.

Respecto á los que se nieguen 
á contribuir de un modo ú otro 
con sus cuotas respectivas, se 
adoptarán las mismas medidas 
coercitivas que se emplean en la 
cobranza de las contribuciones 
generales.

Art. 55. Los cobradores de 
los artículos destinadosá caminos 
vecinalestendránelS por 100 del 
importe total de los ingresos, por 
la redacción de los estados que 
deben presentar, por la cobranza 
y por los avisos que han de pa
sar á los contribuyentes, para 
que satisfagan sus asignaciones 
de la manera que hubieren ele
gido.

SECCION QUINTA

Voto de otros arbitrios que la 
prestación personal.

Art. 54. Cuando por insufi
ciencia délos ingresos municipa
les para atender á los caminos



vecinales quiéranlos ayuntamien
tos usar de la facultad que les dá 
el art. 8.° del Real decreto, para 
votar un arbitrio distinto de la 
prestación personal, podrán ha
cerlo en unión de los mayores 
contribuyentes en las primeras 
sesiones del mes de mayo, y tras-' 
mitirán en seguida su acuerdo al 
jefe político, para que este lo so
meta á la aprobación del Go- 

-bierno.
Lo mismo se practicará si, ade

mas de la prestación personal, 
quisieren los ayuntamientos votar 
otro arbitrio de los designados 
en dicho artículo.

Art. 55. Si lo que hubiere 
votado el Ayuntamiento fuere un 
reparto vecinal, se recaudará del 
mismo modo y por la misma per
sona que las cantidades que pro
vengan de la prestación satisfecha 
en dinero.

En este caso el cobrador solo 
disfrutará el 2 por 100 de las 
cantidades que ingresen por el 
trabajo de la cobranza, que se 
hará al mismo tiempo, y siguien
do igual mét odo que para las 
demás contribuciones.

Art. 56. Cuando el Ayunta
miento votare un arbitrio sobre 
cualquier especie de consumo, 
quedará en libertad de recaudar
lo por sí ó de sacarlo á subasta, 
sometiendo el remate á la apro
bación del jefe político.

CAPÍTULO IV.
PRESTACIONES ESPECIALES POR DE- 
TERIORIOS CONTINUOS Ó TEMPORALES.

SECCION PRIMERA.

Derecho de los pueblos.
Art. 57. Cuando por causa de 

la explotación de minas, bosques, 
canteras ó de cualquiera otra em
presa industrial perteneciente á 
particulares ó al Estado, experi
mente deterioro continuo ó tem
poral un camino de primero ó 
segundo orden conservado en 
buen estado de tránsito, podrán 
exigirse de los empresarios pres
taciones proporcionadas al daño 
que causen, según lo dispuesto 
en el art. 11 del decreto de 7 de

• Abril.
Art. 58. Estas prestaciones 

serán reclamadas por los alcaldes 
de los pueblos interesados, aun 
cuando se trate de los caminos 
de primer orden.

Art. 59. Se entiende que hay 
deterioro continuo, cuando el 

trasporte de las materias explo
tadas se hace durante todo el 
año, ó la mayor parte de él por 
un mismo camino.

Hay deterioro temporal cuan
do el trasporte no se ejecuta du
rante todo el año ó su mayor 
parte, sino solamente en ciertas 
épocas.

Si el trasporte es continuo, 
pero se hace por distintos cami
nos sucesivamente, se conside
rará el deterioro como temporal 
respecto á cada uno de los ca
minos por donde se hiciere.

Art. 60. Los Alcaldes diri
girán sus reclamaciones á los 
dueños de las empresas cuando 
la explotación se haga por su 
cuenta, y á los arrendatarios si 
estos la ejecutaren por sí, excep
to cuando se haya adjudicado un 
monte para carbonear ó hacer 
cortas en él, por lotes y á varias 
personas, en cuyo caso se diri
girán los Alcaldes siempre al 
propietario.

SECCION SEGUNDA.

Justificación del estado de trán
sito.

Art. 61. No podrán recla
marse prestaciones de los pro
pietarios ó explotadores, sino en 
el caso de que el camino que dé 
origen á las reclamaciones se 
halle en buen estado de conser
vación y de tránsito.

Art. 62. Para justificar el 
buen estado de un camino basta
rá que la junta inspectora del 
partido, establecida con arreglo 
al artículo 152, lo haya recono
cido como tal en el informe que 
debe pasar cada año al jefe po
lítico.

SECCION TERCERA. 
Justificación de los deterioros.

Art. 65. Las prestaciones 
reclamadas por los Alcaldes de
ben ser proporcionadas al dete
rioro que sufran los caminos.

Para determinarlas se concer
tarán las partes entre sí; y enca
so de que no haya avenencia se 
nombrarán dos peritos, uno por 
el Alcalde y otro por el propie
tario ó explotador, los cuales da
rán su dictámen acerca de la in
demnización á que haya lugar, 
que se fijará por el Consejo pro
vincial en vista del dictámen de 
estos péritos, ó del de estos y un 
tercero nombrado por dicho con
sejo, si los primeros no estuvie
ren acordes.

Si hubiere avenencia entre el 
Alcalde y el empresario, se so
meterá el convenio que hicieren 
á la aprobación del Ayuntamien
to, el cual podrá admitir ó de
sechar la proposición. Si la de
sechare, se remitirá al Jefe políti
co para que decida el Consejo 
provincial.

Art. 64. La designación de 
la cuota con que ha de contribuir 
el dueño ó empresario de la ex
plotación, se hará al concluirse 
esta si fuere temporal, y al finde 
cada año si fuere permanente.

Las cuotas de que trara el 
párrafo precedente se fijarán 
anualmente sin que la decisión 
del Consejo provincial pueda ser 
extensiva á varios años.

SECCION CUARTA.

Cobranza de estas prestaciones.
Art. 65. El Alcalde comuni

cará la decisión del Consejo pro
vincial al propietario ó explotador 
deudor de la prestación, y al 
cobrador nombrado por el Ayun
tamiento para la recaudación de 
los fondos destinados á los ca
minos.

Art. 66. Si la prestación re
cae sobre un monte del Estado, 
se entenderán los Alcaldes con 
los Comisarios de montes de la 
provincia, tanto para la cobranza 
como para las reclamaciones de 
que trata el art. 65.

Art. 67. Los deudores de es
tas prestaciones declararán en el 
término de 15 dias, contados des
de que se les haya comunicado la 
decisión del Consejo provincial, 
ó desde que hayan hecho el con
venio con los Alcaldes, si quieren 
satisfacerlas personalmente ó en 
dinero.

Si no lo expresaren en el tér
mino prefijado, la prestación se 
exigirá en dinero y del mismo 
modo que á los demas contribu
yentes.

En el caso de que hayan opta
do por satisfacer la prestación en 
trabajo, se someterán á las dis
posiciones que sobre este punto 
rijan en el pueblo á que per
tenezca el camino.

CAPÍTULO V.
DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA EJE

CUCION DE LOS TRABAJOS.

SECCION PRIMERA.

Reconocimiento de los caminos que 
hayan de repararse ó construirse.

Art. 68. Luego que los Ay un
tamientos hayan votado en las 

primeras sesiones del mes de Ma
yo los recursos necesarios, y de
signado los caminos ó partes de 
ellos donde deben hacerse los 
trabajos, remitirán sus acuerdos 
al jefe político para que los aprue
be, en la parte que le correspon
da, y los eleve al Gobierno cuan
do necesiten la aprobación de 
este.

Art. 69. Cuando los Ayunta
mientos hayan recibido los acuer
dos de que trata el artículo an
terior, ya aprobados, y algún 
tiempo ántes de empezarse los 
trabajos, visitará de nuevo el Al
calde los caminos en que hayan 
de ejecutarse, hará por sí ó man
dará hacer una descripción de
tallada de estos trabajos, y con 
presencia de ella preparará la re
partición que deba hacerse entre 
los diferentes caminos, tanto de 
los dias de prestación que hayan 
de satisfacerse personalmente, 
como del dinero existente por 
cualquier concepto. Para la re
partición ante dicha deberá fun
darse el Alcalde en los extractos 
de opcion, que en cumplimiento 
del artículo 50 le habrá entrega
do el cobrador.

Si el pueblo tuviere que con
tribuir con alguna cuota para ca
minos vecinales de primer orden, 
se hará la repartición prescrita 
en el párrafo anterior, reservan
do los jornales de prestación y el 
dinero necesario para cubrir la 
cuota destinada á estos caminos.

SECCION SEGUNDA.

Trabajos de prestación, y época 
de su empleo.

Art. 70. Los trabajos de pres
tación personal se ejecutarán en 
dos épocas del año, que fijarán 
los jefes políticos atendiendo á 
las circunstancias particulares de 
cada provincia, de modo que no 
se perjudique á la agricultura. 
Los Alcaldes determinarán den
tro de los límites prefijados la 
época mas conveniente á los tra
bajos, cuidando de señalar el dia 
en que hayan de principiarse, de 
modo que puedan quedar con
cluidos al espirar el término mar
cado por el jefe político.

(Se continuará.)

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.
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